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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 2 de abril de 2014, de la Agencia Andaluza de instituciones culturales, por el que se 
da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2013 de subvenciones para la promoción 
de festivales flamencos de pequeño y mediano formato.

Mediante orden de 21 de junio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de instituciones 
culturales, para la promoción del festivales flamencos de pequeño y mediano formato (BoJA núm. 135, de 12 de 
julio). Mediante Resolución de 18 de abril de 2013 se convocan estas ayudas para el año 2013 (BoJA núm. 80, 
de 25 de abril).

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Andaluza de instituciones culturales, y se harán efectivas con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01. 
00…440.54.45E, con una dotación máxima de 129.999,00 €.

concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada orden de 21 de junio de 2011, así como en los 
artículos 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las subvenciones otorgadas por este organismo en la 
convocatoria 2013 de ayudas para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato.

Solicitante ciF/Dni Actividad Subv.
concedida

AYTo. MAiREnA DEL ALcoR P-4105800-i Lii FESTiVAL DE cAnTE JonDo A. MAiREnA 7.200,00 €
AYTo. LoS PALAcioS Y ViLLAFRAncA P-4106900-F FESTiVAL DE LA MiSTELA 2013 7.200,00 €
AYTo. LA PuEBLA DE cAZALLA P-4107700-i XLV REuniÓn DE cAnTE JonDo 7.200,00 €
AYTo. DE EL ARAHAL P-4101100-H Xii MEMoRiAL niÑA DE LoS PEinES, AL GuRuGÚ 7.200,00 €
AYTo. DE MoRÓn DE LA FRonTERA P-4106500-D XLVii FESTiVAL FLAMEnco GAZPAcHo AnDALuZ 7.200,00 €
AYTo. DE oJÉn P-2907600-G XXXiX FESTiVAL FLAMEnco cASTiLLo DEL cAnTE 1.800,00 €
PATRonATo Mun. AYTo. DE LEBRiJA P-4100020-i XLViii EDiciÓn DE LA cARAcoLÁ LEBRiJAnA 6.600,00 €
PATRonATo Mun. DE cuLTuRA DE oGÍJARES Q-180663-E XXXiV FESTiVAL DE cAnTE FLAMEnco 1.650,00 €
AYTo. DE MARTÍn DE LA JARA P-4106200-A XXXV FESTiVAL DE FLAMEnco 1.500,00 €
AYTo. DE PARADAS P-7104100-B XXiii SEMAnA cuLTuRAL DE AcTiViDADES FLAMEncAS 6.000,00 €
AYTo. DE PEGALAJAR P-2306700-B VL FESTiVAL DE ARTE FLAMEnco 1.350,00 €
AYTo. DE JÓDAR P-2305300-B XLii FESTiVAL DE ARTE FLAMEnco 1.350,00 €
AYTo. DE ALHAuRÍn EL GRAnDE P-2900800-J XXXi nocHE FLAMEncA 3.600,00 €
AYTo. DE ToMARES P-4109300-F XXXViii FESTiVAL FLAMEnco 1.350,00 €
AYTo. DE SALoBREÑA P-1817600-H XLiV FESTiVAL FLAMEnco LucERo DEL ALBA 1.350,00 €
AYTo. DE cASABERMEJA P-2903900-E XLii FESTiVAL DEL cAnTE GRAnDE 4.050,00 €
AYTo. DE BÉDMAR Y GARcÍEZ P-2301300-F XXVii MiGA FLAMEncA 1.350,00 €
AYTo. DE cAnTiLLAnA P-4102300-c XXX FESTiVAL FLAMEnco 5.400,00 €
AYTo. DE VÉLEZ MÁLAGA P-2909400-J XXXVi FESTiVAL FLAMEnco “JuAn BREVA” 1.200,00 €
AYTo. DE BREnES P-4101800-c XXXi FESTiVAL FLAMEnco DE LA nARAnJA 600,00 €
AYTo. DE ALcAucÍn P-2900200-c XXVii FESTiVAL FLAMEnco 1.200,00 €
AYTo. DE HERRERA P-4105000-F XXV nocHE FLAMEncA “PEDRo EL DE LA TiMoTEA” 1.200,00 €
AYTo. DE VALEnZuELA P-1406300-B XXVi VELADA FLAMEncA 1.200,00 €
AYTo. DE cASARicHE P-4102600-F XXiii FESTiVAL DE cAnTE JonDo 260,00 €
AYTo. DE ÍLLoRA P-1810400-J XXiii FESTiVAL PARAPAnDA FoLK 2.000,00 €
AYTo. DE ToRREDELcAMPo P-2308600-B XViii FESTiVAL FLAMEnco “JuAniTo VALDERRAMA” 1.200,00 €
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AYTo. DE EL RuBio P-4108400-E XXVi FESTiVAL FLAMEnco DE LA cAMPiÑA 1.200,00 €
AYTo. DE HinoJoSA DEL DuQuE P-1403500-J XXiii nocHE FLAMEncA HinoJoSEÑA 1.200,00 €
AYTo. DE MARToS P-2306000-G XXXVi nocHE FLAMEncA DE MARToS 1.200,00 €
F.M.cuLTuRA DEL AYTo. DE AnTEQuERA P-7901503-H XXViii nocHE FLAMEncA DE SAnTA MARÍA 1.050,00 €
AYTo. DE coÍn P-2904200-i XXXiii FESTiVAL FLAMEnco 1.050,00 €
AYunT. DE ALGAR P-1100300-A XXVi nocHE FLAMEncA 1.050,00 €
AYunT. cARBonERAS P-0403200-i Xii FESTiVAL FLAMEnco “LA MAR DE cAnTES” 1.050,00 €
AYTo. DE RioGoRDo P-2908300-c XXXii FESTiVAL FLAMEnco “Rio DEL cAnTE” 1.050,00 €
AYTo. DE HuMiLLADERo P-2905900-c XXViV FESTiVAL FLAMEnco DEL EMiGRAnTE 1.050,00 €
AYTo. DE ToRREPERoGiL P-2308800-H XXXii FESTiVAL FLAMEnco ViLLA DE ToRREPERoGiL 1.050,00 €
AYTo. DE EL cERRo DE AnDÉVALo P-2102300-G iii MEMoRiAL ALBERTo VÉLEZ DE GuiTARRA FLAMEncA 1.750,00 €
AYTo. DE MEnGÍBAR P-2306100-E XViii FESTiVAL FLAMEnco 1.050,00 €
AYTo. DE LA LAnTEJuELA P-4105200-B XViii FESTiVAL FLAMEnco DEL ALGoDÓn 690,00 €
AYTo. DE EL BuRGo P-2903100-B XXXi FESTiVAL FLAMEnco 900,00 €
BuJÍo DE iDEAS A cuATRo MAnoS, S.L. B-91822122 iii FESTiVAL FLAMEnco En LA FRonTERA 3.600,00 €
AYTo. DE BEnAMEJÍ P-1401000-c XXXV PARTÍA FLAMEncA 900,00 €
AYTo. DE oSunA P-4106800-H Viii FESTiVAL FLAMEnco 900,00 €
AYTo. DE VÍZnAR P-1819300-c VELADA FLAMEncA 420,00 €
FunDAciÓn PALAcio DE ViLLALÓn G-93003150 cicLo “EL SuEÑo FLAMEnco DE JuLio RoMERo DE ToRRES” 1.500,00 €
AYTo. DE cAÑETE DE LAS ToRRES P-1401400-E XXXiV nocHE FLAMEncA 900,00 €
AYTo. DE ARRiATE P-2902000-E XXiV FESTiVAL FLAMEnco 900,00 €
AYTo. DE EL ViSo P-1407400-i XXXi BELLoTA FLAMEncA 900,00 €
AYTo. DE HuELMA P-2304400-A iii FESTiVAL FLAMEnco “DÍA DEL EMiGRAnTE” 900,00 €
AYTo. DE MoRiLES P-1404500-i XXiX FESTiVAL FLAMEnco “LoS LAGARES DE MoRiLES” 1.170,00 €
AYTo. DE ARJonA P-2300600-J FESTiVAL FLAMEnco 2013 900,00 €
AYTo. DE BELALcÁZAR P-1400800-G FESTiVAL FLAMEnco “conDADo DE BELALcÁZAR” 900,00 €
AYTo. DE MonTEFRÍo P-1813700-J cERTAMEn FLAMEnco 900,00 €
AYTo. DE ALGARRoBo P-2900500-E XVi nocHE FLAMEncA 750,00 €
AYTo. DE iSTÁn P-2906100-i XV EncuEnTRo FLAMEnco 750,00 €
AYTo. DE ARJoniLLA P-2300700-H FESTiVAL noS MuEVE EL FLAMEnco 250,00 €
AYTo. DE cAniLLAS DE AcEiTuno P-2903300-H XXXii nocHE FLAMEncA 750,00 €

Sevilla, 2 de abril de 2014.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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